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I. Disposiciones generales

BüE núm. 300

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

32665 REAL DECRETO 253511986. de 28 de noviembre.
sobre retenciones y pagos a cuenta del 1mpueslo sobre
la Renta de las Personas Fisicas.

La adecuación de la carga tributaria al momento de la perce~
ción de las rentas adquiere virtualidad en aquellas que tienen su
causa en el trabajo personal, merced al mecanismo de las retencio-.
nes. La consideración, por otra parte, de las circunstancias familia
res que afectan al sujeto pasivo mediante la ponderación de las
tablas. facilitaD un ajuste que evita complejidades adicionales en el
momento de la declaración anual del Impuesto para esta categoría
de rentas.

Aunque este procedimiento no es trasladable al resto de las
rentas cuyas fuentes generadoras no derivan del trabajo personal.
se hace evidente el procurar un acercamiento de las distintas
categoóas de rentas que facilite la adecuación pretendida. Esto se
consigue con una elevación de los porcentajes aplicables en el
sistema de pagos fraccionados, elevando asimismo las cuantías de
las retenciones aplicables en aquellos rendimientos derivados de
determinados activos financieros y de actividades profesionales y
artísticas.

Asimismo. es necesario atender a la mayor disponibilidad de
efectivo de las grandes Empresas para no demorar el ingreso en el
Tesoro de las retenciones efectuadas por aquéllas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y
Hacienda. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986.

DISPONGO:
Artículo 1.0 la letra d) del articulo 148 del Reglamento del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, queda redactada
en los siguientes términos:

«d) Cuando los rendimientos satisfechos sean contrapresta- .
ción de una actividad profesional, artística o deportiva, se aplicará
el tipo de retención del !O por lOO sobre los ingresos íntegros, salvo
lo dispuesto en la letra e) siguiente».

Art. 2.° Se modifica el articulo 152.1 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi~ añadiéndole el
siguiente párrafo final:

d.a declaración e ingreso a que se refiere el primer párrafo de
este apanado se efectuará en los veinte primeros días naturales de
cada mes, en relación con las cantidades retenidas en el inmediato
anterior, cuan~o se tra~ de obligados a retener en los que
concurran las CircunstanCIaS a que se refiere el apanado primero del
número 4 del articulo 172 del Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre».

Art. 3.° El número I del articulo 155 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas queda redactado
en los siguientes términos:

«1. . Los sujetos pasivos ingr:esarán, en cada uno de los plazos
estableados en el artículo antenor. las cantidades siguientes:

a) Si ~stán en régimen de estimacióD directa el 20 por lOO de
la diferencia entre los Ingresos computables y los gastos deducibles.
Tanto los IDgreSOS como los II"'IOS setán los producidos eD el
periodo transcurrido desde el pnmer día del año has¡¡¡ el último día
del trimestre a que se refiere el pago ftaccionado.
. b) Si hubieran optado por el ~men de estimación objetiva

sm",lar, el 20 por 100 de los rendimieDtos netos resultantes de la
aphcación de dicho régimen. Estos rendimientos serán los obteni.
dos desde el día I del año hasta el último día del trimestre a que
se refie~ el p~o fraccionado.

.e) ~I estu':le~n in.cJuidos en e~ procedimiento Simplificado de
estimación ob~etiva Singular. el Importe del pago fraccionado
vend!á .detenmnado por la aplicación del tipo del 10 por 100 a los
re~dlmlentos netos. q~e resulten. de la aglicación de dicho procedi
mIento. Tales rendimientos seran los O tenidos desde el día 1 del
año hasta el último día del período a que se refiere el citado pago
fraccionado».

Art. 4.° El tipo de retención e ingreso a cuenta sobre los
rendimientos del capital mobiliario en contraprestación de la
captación o utilización de capitales ~~ al que se refieren los
artículos quinto y undécimo del Real to 2027/1985, dc 23 de
octubre, que desarrolla la Ley sobre Régimen Fiscal de determina~

dos activos financieros será del 20 por 100.
Este tipo no afectará a los rendimientos implícitos del capital

mobiliario sometidos a retención de la emisión, a la que continuará
siendo aplicable el tipo contenido en el articulo 16 del Real Decreto
2027/1985.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará eri vigor el dia 1 de enero
de 1987: .

a) En cuanto a las retenciones por rendimientos de capital
mobiliario. para los que sean exigibles a partir de dicha fecha.

b) Por lo que se refiere a retenciones sobre rendimientos
derivados del trabajo y de actividades profesionales y artísticas con
respecto a las satisfechas a partir de la citada fecha.

c) En relación a los pagos fraccionados de empresarios,
profesionales o artistas. en relación a los rendimientos producidos
a partir de aquella fecha.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATAl.AN

32666 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1986. de la
Subsecretaría, por la que se ordena la publicación del
Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de diciembre de
1986, por el que se fijan los complementos especificos
correspondientes a delemiinados puestos de trabajo de
la EntidJuJ de Derecho Público Consejo de Administra
ción del Patrimonio NaciollaL

El Consejo de Ministros en su reumon del día 5 de diciembre
de 1986 aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos
correspondientes a determinados puestos de trabajo de la Entidad
de Derecho Público Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional.» .

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu·
ción.

Lo que comunico a VV. IL a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 1986.-El Subsecretario. José María

García Alonso.

llmos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Aeuenlo por el que se f\Ian los compremeDtos especíllcos COrresPOD
dleDtea a determlDllCIos p....tos de tra!Mllo de la EDtidad de Derecho

P6bHco Coosejo de AcImlnlstnocf6a del PatrimoDio Nacional

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo II de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo:

Prímero.-Los puesto. de trabajo dependientes de la Entidad de
Derecho Público Consejo de Administración del PatrimoDio
Nacional serán, además de los iDcluidos eD el Acuerdo de Consejo
de Ministros de fecha 28 de junio de 1986, los relacionados eD el
catálogo anexo al presente Acuerdo, en el que se detalla el número
de dotaciones, el nivel de complemento de destino y la cuantía
anual en pesetas del complemento específico que corresponde a
determinados puestos de trabajo para asegurar que la retribución
total de cada puesto de trabajo guarde la relación adecuada con el
contenido de especíal dificultad, dedicacíón, responsabilidad, peli
¡rosidad O penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones. en su caso. de niveles de
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complemento de destino y del número de dotaciones se efectuamn
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI rtgimen retributivo prevjsto en los artículos II y
.siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos
de I de diciembre de 1986 a todos los titulares de los puestos de
trabajo comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente
Acuerdo. ." - __

Tercero.-Desde la fecba de entrada en vigor del presente
catálogo y hasta Que el mis~o tenga reflejo en n6mina, el personal

afectadopen:ibirí durute el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondíentes al
anterior sistema retributivo. incluido, en su caso. el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas l"\rlIlos funcionarios que babiendo ocupado
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.

CATALOGO MAXIJIIO DE PIJESTOS DE'l'KABA.lO FUNCIONARIOS

OeDomin.ación UDidad Or¡i.a.ic:a DenominaciÓD punto Dola' ~IV Compl.
. cíón .0 Espet.

..
SEccrOH MIHIS'l'. Of: RE'LA • • r ICUTAlU "OC eiúllO

SEJO DE ADMINIS1'AACIOH Dl:L .o\TRIMQHIO NACIONAL
SERVICIO StHVlClúS ...entr,il $5

Secret.u Ce del Gerent.e Dl'~r de P'09r_ ,
" ]921~1

Secretar fa General
DhectoJ' de la Oticiu Presllpuestaria 1 " 90~'U
Dlr~r Departa__to .se "rsonal y ,\celon SOCial 1 " HU1'
.Jefe" "rv1<::io 1 " 10U~1

~U.lueso 1 " lSOOU

Sll.bdi ...cclón (;afierai de AdIIlnlstraclÓn ... xa-bl••
J.f... Ser.,lcio 1 " 70U~1

Secretada 0.1 Patri_io Kistó'dco
DheetoJ: Dep,arta_nto AcClon ClIltllral 1 " S~9~U

Director de Arehi_ 1 21 Sl6004
Dhlktor Biblloteca del .ahcio ...1 1 21 !I]6004

, .J.f. de Servlcl0 1 " 7])14'
.1ef. de 5ecclon ..c:.1a " 1 " 3U97•
SUbdirector de "rcnivo. 1 " 114404
kbdhector 81bUoteca del Palacio "al 1 " nuca
secretario Bibliotec« del .alacio"'l 1 21
Ayu4aat. de Arct.ivo , lO
.1.f. .. JIa90c lado eae.t.la e 1 ..

~as~ciÓn de Servicios
,Jefe del S.rvlcio M Seguridad 1 " 9101U
.Jet. dal Servicio dot Inspeceion 1 " ~)600t

Secr.t&(loja de pueeto de treMio nhel ]0 1 " .OOU

SfCCION MINI • DE R!:I.AC. e TE ~!:'I'AR A ~n GOBIaNO,.., DE ADMINISTRAC! , ..,,"
f:RVI I Servlc 011 Pe! 'HICOS

Delegaciones an los .lala. Sit10s Del.... _ Madrid 1 " 70U~1

Del&9ttdo .n al I'ardo 1 " SUOO4Delap40 .n Annj__
I " Sl6004

Delepdo _ &1 &.corial 1 " SUOO4
Da1-..oSo .n .al.. de "llorca 1 " ]921~1.
0111...... Rlorrl0 - UI Gnnja > " 1911'i2

32667 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1986. de 14
Subsecretaría. por la que se ordena la PUblicaci6n del
ACIU!rdo de Consejo de Ministros de 5 iJe diciembre de
1986. por el que se{ljan los complementos espec(Jkos
correspondientes a los puestos de trabajo del Orga·
nismo aut6nomo Jefatura de TrafICO.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre
de 1986 aprobó el siguiente Acuerdo:

«Acuerdo por el q'ue se fijan los complementos especllicos
correspondientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo
Jefatura de Tráfico."

El mencionado Acuerdo se publica como anexo deata Resolu..
eión. . ,

Lo Que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de diciembre de 1986.-EJ Subsecretario, José.Maria

Garcia Alonso.

limos. Sres. Interventor general de la .Administración del Estado y
Director general del Tesoro y Poliuca FmanClerL ," . ,...

ANEXO
Acuerdo por el que se fijan 1... complementos especificas__
dientes a los puest... de trabajo del Orpnismo au_ Jefatllra

de TdIko .' . ~

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo I1 de la Ley
SO/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el siguiente Acuerdo: : ,.

Primero.-Los puestos de trabajo dependicntes del Organismo
autónomo Jefatura de Tráfico, dependiente del Ministerio del
Interior, serán los relacionados en el catálogo anexo al presente
Acuerdo, en el que se detalla el número de dotaciones. el nivel de
complemento de destino y la cuantia anual en ""setas del comple·
mento específico que conesponde a detemllnados puestos de
tra!>'lio para asegurar que la retribución total de cada puesto de
trabajo guarde la relación adecuada con el contenido de especial
dificultad, dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad
del mismo. . . ~ .

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.-EI régimen retributivo previsto en los artículos II y
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con efectos económicos
de I de diciembre de 1986 a los titulares de los puestos de trabajo
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente Acuerdo.

Tercero.-Desde.la fecba de aprobación del presente catálogo y
basta que el mismo tenga rellejo en nómina, el personal afectado
podrá percibir, durante el plazo máximo de tres meses y en
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo. incluido, en su caso, el complemento
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que babiendo ocupado
puestos de tra~o suprimidos en los correspondientes catálogos no
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.


